
Resumen # 1.2 

Tutora: Mariela Mata 

Las formas no personales del verbo: El participio 

El participio pasado es otra de las formas no personales del verbo. Sólo posee 
una forma (hablado, comido, salido). 

El participio puede funcionar como: 

1. Verbo: 

a. Junto al verbo haber: constituye los tiempos compuestos o perfectos del verbo 
español: 

Ej.: Juan ha comido. Luis había trabajado 

En este caso no hay concordancia del participio con el sujeto, siempre se 
mantiene la forma masculina singular: 

Ej.: Las niñas han trabajado mucho 

b. El participio en frase absoluta: aparece sin apoyo de un auxiliar. Posee un 
sujeto propio, diferente al de la oración principal, que generalmente se pospone 
al participio, y otros complementos. Concuerda en género y número con su 
sujeto: 

Ej.: Caminaba, sosegada ya su conciencia, como un hombre nuevo 

Estas normas, modificados algunos puntos, son absolutamente válidas 

En estos casos, el participio presenta un valor temporal con respecto al verbo 
principal (la acción expresada por el participio es anterior a la del verbo 
principal de la oración): 

Ej.: Dicho esto, doy por terminada la sesión (la acción de ‘decir’ es anterior a 
‘terminar la sesión’) 

A este valor temporal, se le pueden añadir otros como: 

- El modal: 

Ej.: Tranquilizada su ánimo, pudo hablar con nosotros del tema 

- El concesivo: 

Ej.: Aun vista la sentencia, nadie podía creer ese veredicto (‘Aunque vimos la 
sentencia’) 

- El causal: 

Ej.: Leídas las instrucciones, pudimos montar el armario (‘Porque leímos las 
instrucciones’) 

- El condicional: 



Ej.: Aprobada esa ley, los jueces podrán condenar más severamente los actos de 
terrorismo (‘Si se aprueba esa ley’) 

2. Adjetivo: en función de adjetivo, el participio concuerda en género y número 
con el nombre al que acompaña: 

Ej.: El niño sentado en esa silla es mi hijo 

La ventana está abierta 

Este uso es el que tiene el participio en la voz pasiva. 

Ej.: La ventana fue abierta por Juan 

Varios verbos tienen dos participios pasados, uno regular que tiende a emplearse 
en la función adverbial y otro irregular que tiende a emplearse en las funciones 
nominales (algunos participios pueden funcionar como nombres) y adjetivales; 
los más comunes son: 

 

 

 

Participios regurales e irregulares 

infinitivo  regular  irregular   infinitivo  regular  irregular  

atender  atendido  atento  
 

excluir excl excluuido  so  

abstraer  abstraído  abstracto   freír  *freído  frito  

bendecir  bendecido  bendito   imprimir  imprimido  impreso  

concluir  concluido  concluso   incluir  incluido  incluso  

confesar  confesado  confeso   invertir  invertido  inverso  

confundir  confundido  confuso   juntar  juntado  junto  

convence

r  
convencido  convicto  

 
maldecir  maldecido  maldito  

despertar  despertado  despierto   prender  prendido  preso  

difundir  difundido  difuso   soltar  soltado  suelto  

elegir  elegido  electo   suspender  suspendido  suspenso  

 


